
Escuela Tecnológica
lnsüfuto Técnico Central
€*.bl.om¡énto Albl@ de Edu.¡oón slpcñor

n¡sor-ucrór NúMERo 075 DE

( Febrero 09 de 2023 )

Por la cual se v¡nculan docentes de Hora Cátedra del Pr¡mer Semestre de 2023 en los Programas
de Educac¡ón Superior de la ESCUELA TÉNCOLóctCA tNST|TUTO TECNTCO CeUtReL y se

causan novedades y mod¡ficaciones a la Resoluc¡ón 055 del 31 de enero de 2023.

EL REcroR DE LA EScUELA TEcNoLóGtcA tNslruro rÉcNtco cENTRAL,

En ejerc¡c¡o de sus facultades legales y esláutarias y en espec¡al las conferidas por el literal i) del
articulo 24) del Acuerdo 05 de 20f3'Estatuto General", y

CONSIDERANDO:

Que, la Honorable Corte Constitucional en sentencia C-006 de 1996 y C-517 de '1999, se pronunció
sobre el rég¡men jurídico de los profesores de catedra de las lnst¡tuciones de Educación Super¡or,
qu¡enes no l¡enen el carácler de empleados públ¡cos ni trabajadores oliciales.

Que, según lo d¡spuesto por la cilada sentenc¡a C-006, los profesores catedráticos de las lnst¡tuc¡ones
de Educación Sup€rior Estatales tendrán derecho al reconoc¡m¡ento proporcional de las prestaciones
soc¡ales prev¡stas para los docentes empleados públicos, serán afiliados a una Ent¡dad Promotora
de Salud (EPS) y a un Fondo de Pens¡ones (AFP) y a la Admin¡stradora de Riesgos Laborales (ARL).

Que, identiñcádas las neces¡dades de personal docente para el desarollo qJniojlar durante el Pr¡mer
Semestre Académ¡co de 2023 y ante la ¡mpos¡b¡l¡dad de ejecutarlo con docentes de planta, se hace
necesario nombrar profesores de hora cátedra, para cumplir a c€balidad con los programas
académ¡cos de la ETITC.

Que, teniendo en cuenta el Acuerdo 09 del 23 de julio de 2015, "Estatuto de Profesores de la Escuela
Tecnológica lnstitrrto Tá:n¡co Central", en su artículo 35, ¡nd¡c¡a que, el ac{o administrat¡vo de
v¡norlac¡ón deberá prec¡sar la categoria en la cual quedan clasifcados los profesores, el salario de
conformidad con las d¡sposiciones que en esta materia expide anualmente el Gob¡emo Nac¡onal, las
obligac¡ones laborales, las prestac¡ones sociales proporc¡onales al tiempo laborado y demás
emolumentos que señale la ley.

Que, mediante coneo eleclrónico del I de febrero de 2023, la Vicerredoría Acádémica, sol¡c¡tó la
vinculación de nuevos docentes de hora cáledra y solicitó la modificac¡ón de cárga académ¡ca de
algunos docentes de hora cátedra.

Que, en mérilo de lo anterior,

RESUELVE:

ARTICULO 1' - Modifcar la carga académica de los siguientes docentes de Hora Catedra, para que
se desempeñen mmo tal a partir del siete (7) de febrero y hasta el tre¡nta (30) de junio de 2023, al
tenor del Acuerdo 09 de 2015 (Estatuto de Profesores) en los programas de educación superior y en
conformidad con la carga académ¡cá as¡gnada por la Mcenedoria Académ¡ca así:
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ARTíCULO 2. - Se aclara que la liquidac¡ón de nómina de febrero de 2023 se generó con la
as¡gnac¡ón de carga ¡nic¡al y ya se enorentra en dJrso para el proceso de pago. Por lo tanto, el aiuste
de nómina por la modiñcación de carga académica mencionada en el Artículo 1', se realizará en
l¡qu¡dación de nómin a de marzo de 2023.

ARTICULO 3' - Mncular a los PROFESORES OE HORA CATEDRA para que se desempeñen como
tal, durante el periodo académ¡co comprend¡do entre el ocho (8) de febrero de 2023 y hasta eltre¡rfa
(30) de jun¡o de 2023, al lenor del Acuerdo 09 de 2015 (Eslatuto de Profesores) en los programas de
educación superior y de confom¡dad con la carga académica asignada por la Vicenedoría
Académica, a los siguientes docentes:
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ARTICULO 4'- Modmcar la carga académ¡ca de los siguientes docenles de Hora Catedra, para que
se desempeñen como tal a palir del ocho (8) de febrero y hasla el treinta (30) de jun¡o de 2023, al
tenor del Acuerdo 09 de 2015 (Estatulo de Profesores) en los programas de educación superior y en
mnform¡dad con la carga académica asignada por la Vicenec{oría Académica así:
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ARTÍCULO 5. - Se aclara que la liquidac¡ón de nómina de febrero de 2023 se generó con la
asignación de carga ¡n¡c¡aly ya se enorerlra en curso para el proceso de pago. Por lo tanto, el ajuste
de nóm¡na por la modif¡cación de carga académica mencionada en el Artiollo 4', se realizará en
liquidac¡ón de nóm¡n a de ma.zo de 2023.

ARTICULO 6' - V¡ncular al PROFESOR DE HORA CÁTEDRA para que se desempeñe como tal,
durante el periodo académ¡co comprendido entre el nueve (9) de febrero de 2023 y hasta el tre¡nta
(30) de jun¡o de 2023, altenor delAolerdo 09 de 2015 (Estatuto de Profesores) en los programas de
educac¡ón sup€rior y de conformidad con la carga académ¡ca asignada por la V¡ceneclor¡a
Acádém¡ca, al s¡guiente docente:

ARTICULO 7" - Modifcar la carga académicá de la s¡gu¡ente docente de Hora Catedra, para que se
desempeñe como tal a part¡r del nueve (9) de febrero y hasta el treinta (30) de iun¡o de 2023, al tenor
del Acuerdo 09 de 20'15 (Estatuto de Profesores) en los programas de educáción superior y en
confomidad mn la carga académ¡ca as¡gnada por la Vicerredoía Académica así:
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ARTíCULO 8. - Se aclara que la modificac¡ón de carga académica mencionada en el Artículo 3', ya
quedo ¡nclu¡da en el cáldjlo para la liquidación de nómina de Febrero de 2023.

ARTfCULO 9. - La asignac¡ón básicá se cáncelará de conform¡dad con el decreto salarial vigente,
por mensual¡dades ¡guales o proporcionales al tiempo laborado.

anffCulo '10. - La as¡gnac¡ón bás¡ca, se ¡mputará con cargo al s¡guiente Certif¡cádo de
Disponibilidad Presupueslal (CDP) No. 323 y 123, exp€dido por el área de presupuesto para la
vigencia 2023.
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ARTíCULO 11. - Señalar como OBLIGACIONES del docente nombrado las s¡gu¡entes: L) Cumplir lo
dispuesto por la Constituc¡ón; las Leyes de República; El Estatuto General, el Estatuto de Profesores
y demás normas de la lnst¡tuc¡ón. 2.\ Preparar con responsabilidad las clases y los materiales
necesarios para el logro de los objetivos académ¡cos y poner al serv¡cio de la lnst¡tuc¡ón toda su
capacidad ¡nteleclual, profes¡onal y docente. 3.) Desanollar elcurrículo de las as¡gnaturas cumpl¡endo
el programa aprobado por la lnst¡lución. 4.) Realizar las evaluaciones parciales y finales en los
períodos y fechas füadas en el calendario lnstitucional. 5.) Entregar a más tardar dentro de los tres
(3) dias s¡gu¡entes a la prác1¡ca de las d¡ferentes evaluac¡ones las cal¡ficac¡ones de estas y los
¡nformes solicitados. 6) lmpart¡r una formación integral a los estud¡antes, enseñando con el ejemplo
de v¡da diario. 7.) Registrar diariamente sus adiv¡dades y asistencia en los libros destinados para el
efeclo. 8.) Observar las inslrucciones que le impartan las direslivas en relac¡ón con él cumplim¡ento
de las obl¡gac¡ones académ¡cás a su cárgo. 9.) As¡st¡r en forma puntual a las reun¡ones programadas
por la autoridad competente ¡nst¡tucional. 10.) Compensar las clases que por razones de fueza mayor
no pueda dictar en el horario fijado, previa autorización otorgada por el Decano. 11.) Cumplir los
proced¡mientos que dentro de la organÉac¡ón tenga establecidos la lnst¡tuc¡ón.12.) Oar orientación,
asesoría y consejos a los estudiantes para la elaborac¡ón de trabajos, práct¡cas e investigac¡ones que
sean ob.¡eto del desarrollo cunicular. 13.) Dar oportuno aviso a la autoridad académica sobre ados
de indisciplina o cualquiera otro que tienda a perturbar el orden y las labores normales de la clase y/o
de sus prác1¡cas. 14.) Cumplir con las labores complementarias que les sol¡c¡te la autor¡dad
académica referenle a reun¡ones de trabajo, orientación de trabajo de grado, habilitaciones,
suplelorios, jurado de trabajo de grado, validaciones, etc. 15.) Atender las demás ac{¡vidades que le
as¡gne la lnstituc¡ón y correspondan a su ejerc¡c¡o docente.

ARTÍCULO 12. - La vinü.rlación podrá lerminarse unilateralmente a criter¡o de la Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central.

ARTíCULO 13. - En el evento de que el docente desee abandonar la cátedra, renunciará con una
antic¡pac¡ón no ¡nferior a un mes y su reliro podrá surt¡r efec{o solamente a partir de la aceptac¡ón por
parte de la Redoria de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central.

ARTíCULO 14. - El profesor que abandone la cátedra s¡n ju§mcac¡ón alguna y en todo lo demás
d¡sc¡pl¡nario, se reg¡rá por lo d¡spuesto en la ley 1952 de 2019, modificado por la Ley 2094 de 2021,
Código D¡sc¡pl¡nar¡o Un¡co, para tal fin.

ARTÍCULO 15. - Ordenar al Profes¡onal Especial¡zado de Talento Humano efecluar la

conespondiente liquidac¡ón de la cárga prestac¡onal, de Seguridad Social y los aportes parafiscales

proporc¡onales según lo ordena la ley.

ARTíCULO'16. - Ordenar a la Of¡cina de Tesoreria para que ejecute los pagos al docente y a las
diferentes ent¡dades según conesponda, de acuerdo con lo ordenado en elalículo 150 de la presente
Resolución.

ARTíCULO 17. - La presente Resolución rige efeclos ñscales a part¡r de la fecha de su vinculación.

COMUNíAUESE Y CÚ PLASE

Dada en Bogotá, D.C., a bs 09 días de febrero de 2023.

EL RECTOR,

Rev¡sbn co¡ eviiencla elecñn¡cal
Edgar Mauri5 López Lize¡ezo - S€cratarb Gén€ral
Ariel Tov, Góri€z - yrc€íÉctoa AdminBtr8tivo y Fhanci{:ro.
Miguel Añionb Mol-¡bs 8élÉl - Vicar€ctor Acedemrco
Lucibdr Blacñ- t!,tGte - ProLiirlál Especializado de faler¡lo Humano
Ldy FaFdo C6tefano6 - Prol6aixrál dé tr yrcenecloria Acadánha

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Proyac¿lih con eviderE¡a electrórli5i
Ornar Esieben Cston Oril.L - TácrÍco Op€rsli'ro dé t¿órnina
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